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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

·ORDEN <le 7 de junto de 1971 por la que se convoca·
oposición dire~ para cubrir la cáte<ira del grupo V
<le la Escuela T~C1Il"" Superior <le Ingenieros Agró
nomos de VaZencta.

Emo. 6r.: Va<l&lll<! 1" cátedra del grupo V, «Estadlstlo..,
con.stl<u1de. por 1.. asignaturas de «Es_tI03» (3.0 ) (cuat.),.
«Investigación operet1va» <3,0) (Cual) y «Econometría.» <3.0)
(Cuat.>, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos
de VaJeneia.

Este MinisterIo ha. resuelto convocar dicha- pla2la. a oposición,
que se ajustará a las· siguientes normas:

1. Nor1nfl.S generales

L· La. oposición se régká por 10 establecido en l~ presente
iCODVOCatorla, Reglamento de régimen general para l11greso en
1" ••dmlnIBtraclón Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de Junio (<<Boletln Oficiad del Estado» del 29); Reglamento
de oposiciones para Ingreso en los CuerpOs de catedrMloos de
_uelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (<<Boletln "oficia;¡
del Estado» del 19 de noviembre); Qrdenes de 30 de mayo de
1963 (<<Bolétln Oflcl&l del Estados del 14 de junJo), 27 de Julio
de 1964 (<<Boletln OfIcla1l del Estado» del 11 de agosto), 13 de
;urlo de 1965 (<<Boletln-Oflc!al del Estados del 31); Decreto de
la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletln
Oflc!a;¡ del E8tad0» del· 15), por 01 que se aprueba la Le;> articu
lada de l'uncioDarloo Civiles del EsOado, y Orden de 29 de enero
de 1966 (<<Boletln Oficial del Estado» de! 24 de febrero).

2.- El """'bramlento en propiedad del.oposltor qt¡e sea pro
puesto por e! Tribunal quecl8<á supedltado al _ll"OO efectivo
de la cáte<ka, de acuet<lo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 (<<Boletln 00_.del Estado» del 20); durante el pla:ro de
Qll. afio, y se le otorp.rá. en BU C<lOO, con la antlgüedad de 1"
fl!eha en que se hizo cargo de 1.. _

3.& Los error.. de_ que PU<IIeran advertlrae se POdI'ánm'::1:."" en cuoaquler, m<>meo>to, de oficio o " petición efe! par-

4.& Le. «>nvocatorla y SUS bases Y cuantos actos admIn!Btratl
'lOO se deriven de _ y de la ""tuaclón del Tribuna.! podrán
ser impugand06 por Ios Interesados en 106 _ Y en la forma
establecida en la Ley de ProcedImlento Admln!Btratlvo.

II. Requisitos

1.° Podrán concurrir todos los españoles d.e uno y otro sexo
que reúnan Ios s!guIenlés requlaltos:

..) Mayor de velntltrés afi06.
b) Estar en posesión de cuaJí¡u1er" de los sigulenl<!s titulos

o haber abollado los dereohoo par" su expedición: Arquitecto
o Ingeniero por los Pl..... anteriores .. 1957, Doctor. Ingeniero,
!)octOlr Arqnlteeto O Doet;or en Pa.cultad unIver~1a;

e) A«edItar _ re&1iaado, como mlnimo, doo afioo de prác
ticas docente o Investlgadora, .. desDués de que se adquiera el
derecho " 1" obtención del titulo de Ingenlero o Llcenclado.

d) No padecer enfermediád contagiosa Di defecto flsloo o psi
qnico que Inh""lllt.e pare. el servicio.

e) No _ sklo separado, mediante _te disciplinarlo,
del servicio del E8tado o de la Adrnlnlstrac16n Local, ni hall.......
inhabilitado par.. el ejercicio de fUncIones públicas.

f) eanoe. de an_ ¡leI1ales.
g) En el case de asplrantes femeninos, esta< exentas del

Servicio SocDal o haber cumplido E4 mismo antes de expirar el
p¡_depreeen_ónde_

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente licencia ocl....
sl""tic", .

.lII. Solicitudes

1.° Quienes deseen tomar Parte en ...ta oposlolón dirigirán
l<l8 sollcJitudes a este MInIsterio, dentro del p_ de treinta dlas
hábiles a partir del signlenl<! " la publleecl6n lIe la presente
convocatoria, haciendo 00l1Stl8< expresamente el domicilie del .,..
pirante, nolmero del documento naclona;¡ de I<Ientldad, t¡tui<> qne
posee, qne reúne todot¡ :os requisltos del apo¡otedo 1.0 de la nor
ma JI y que se oompromel<!I.01l.""""..de _ aprobado, a jUMli1'
ooatamlento " los Prlnclploo ~un<l1lmCUt&1es del Movlmlehto N...
cions.l y dom"" Le!'.. Fundamentales del. ReIno (_tado c) del
articulo 36 de la Ley de FuncionarIos CiVIles del Estado de 7
de febrero de 1964). .

2.° Le. presentación de solicitUd.. POdI'á _ en el Reg!Btro
Genera;¡ del Deno.rtamento y. en los Gobiernos Civiles, Delegacio
nes aI!mlnlStraíl_ de este Min!Bterlo en las respectlv.. provln
ei... y oficinas de Corr..... de oonl'o<rulde.d con lo establecl<lo.
en el articulo 66 de la Ley de Pl'ooedimlento AdmlnlBtratlvo
de 17 de Julio de 1958 (<<Boletln Oflela;¡ del -. del 18). a
Itas que aoclnpal\arán el recibo de _ abollado en la Hablll
taclón General del MI_lo 75 peoe1>M en OO11<lOpto de derechos
de examen y 100 peset... por formación de expedleíl.te, pudlélldose

abonar dichas cantidad~ globahnente. Los espafioles residentes
en el extranjero presentarán su peti'ción ante las Representaciones
diplomáticas y consu.la.res.

Cuando las sol1citudes se presenten fuera <re1 Registro General
del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas el núme.
ro del giro pmta.1 o telegráfioo correspondiente. Este será remitia
do con anterioridad a 1& presentación de la solicitud y se hará
consta.r 1& oposición de que se trata.

Es~e que se una a. la instancia certificación acre
ditativa. de haber desempefiado ftmclón docente o investigadora,
durante dos·añoo! como m1n.imo, en centros oficiales de Enseñanza
Superiort OonseJó Superior de Investiga.ciOl1eS Científicas, Centros
no estatales reconocidos, <Jenti"os universit.arios o de la Enseñanza.
SUperior del extranjero que tenga carácter oficial, Instituto ~e
Investigaciones ,Agronómicaa, Instituto Forestal de Investigamo
nes y Experiencias. Instituto Nacional de Técnica Aerospacial,
Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro oficial de in
vestigación; o ser Catedrático de Centro oficial de Enseñanza
Media. El citado período de prácticas se contará desde Que se
adquiera el derecho al titulo de Ingeniero o Licenciado de tal
forma que éste se pueda obtener sin más trámite Que el pago, de
los derechos correspondientes. A tal efecto, se hará constar en
la instancia. esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certit'ie&ción de los Reotores o Directores de los Centros.
En el caso de que el lnteresalio resida en el extranjero. la certi
fieaQión deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio
de ASuntos Exteriores, haciendo constar el caráoter oncial del
Centro.

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias, por esa
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
la 11Sba de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta se hará
eonsta:- el grUT:) en que hayan sido incltúdos aquellos que soU·
ell<!n acogerse " 106 beneflclo.s de 1" Ley de 17 de Julio de 1947.

Los interesados ,P9drán lnyerponer la reclamacrón onartun,a
(...tleú1o 121 de la Ley de Procedimlento A<imlnlstr"tfvo), en
el pla.zo de quince dlas, oontados " partir del sigulenl<! al! de
la publloacl6nde la lleta indicada.

una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el «Boletín Ofle1a.l del Estado» las modifie9lCiones
o rect1!loaclones que se hubieran producido en la lista de adtni-tl·
dos y exclUIdos.

Contra la anterior resolución. los interesados podrán interponer
recurso de alzada. M).te este Ministerio, en el plazo de quince
dlas hábl1ea

IV. Tribunal

1.0 El Ministerio designará el Tl"ibunllil que ~a de juzgar la
oposición y que estará compuesto pOr un Presidente y. cuatro
Voca.ies, nombrados de aeuerdo con las nonnas establecIdas en
el ~tlculo 4.0 del Reglamento de Oposiciones para Ingreso en
los Ouerpos de C&tedi'átleos de Escuelas Técnieas. Actuará de
Secretado eL oatedrátlco más moderno.

El. nombramiento del Tribun'al se publicará en el <moletin
Oflclti del Estado».

V. Com-ienzo de los exámenes

10 El Presidente de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
d~tei:minará y publicará. en el «Boletín Oficial del Estado». por
10 menos con quince días hábiles de antelación. la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación los opositol"$
y, si hubiere lugar, la celebración del sorteo "'para. fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

1.° En el momento de la presentación al Trib:unrol, los ~l?osito.
res entregarán los trabajos profesionales y de lllvestigaclOn. en
su caso y una Memoria, ¡K)l' triplleado, sobre el coneepto, méto
do, fuentes y programa.s de las disciplinas qu~ comprende la
cátedra, as! como la justificación de otros méntos Que puedan
alegar, A continuación, el Tribunal les notificará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de .realización del ~uarto. Dicho
cuestIonario tendré; un elevad.o mvel y procurara recoger los
últimos adelantos de la ciencia y d-e la técnica en las materias
prou1M dala cátedra.. El nlhnero de temas· no será inferior
6 dIez ni superior a vetnticineo.

2.0 se adoptarán ·188 medidas necesarias para que no exceda
de ocho meses el tiempooomprendido entre la publicación de
la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si durante la
práctica de las p¡:ouebas se observa.ra la vulneración de 10 dispues
to en esta convocatorla.. los opositores J>Od!'án reclamar ante
el Tribunal el mismo dia de la infraccIón o dentro del siguiente
hábll

3,0 Los eJeI'dcios serán los siguientes:
Primero.--Consistirá en la exposición oral por el opositor, en

el p18.zo máximo de una.. hora. de sus méritos pro!esionooes y
de inve&tig8lC16n, cumpliéndose las norma.s obtenid1lS en el míen·
lo 13 del Reglamento de OPoSiciones a Ingreso en los Cuerpos
de C&tedrátloos de Escuel" TécnleM.

Dvá _ el primer dla hábil posterior a la \eMllnaclón
del plazo de diez di.. hábiles, oonbando desde el siguiente,
Inoluslve. " la presentación de.1os opositores.
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Begundo.-lle expondrá oralmente, dufante un& hora, como
máxImO, una lecclón elOlllda por el TrI_ enl<e ...... sa<:a9aa
a 1& suene del. jll'08l'lUlI& colltenI4o en 1& Memorl& del. opooitor.
Este. LeccIón poGrá~ 1111& .... Incomunlc&<lo, _
los medios de que~ durante el plszo máxImO de tres
horas.

Tereero.-Se" eXDODdrá. por escrito. durante' el plam máximo
de tres honla. UI1 tema que elegirá el opositor de ent<e 106 tres
que se .......1iA a la _te _ 1Iodoo los opoaiOOres del cuestio
nario entregado por el TrI6un&l. Eote eJ«clc1o se re&llz..-. Sin
previaprepuac1ón.

Cu&rOO;-'Seri de carácter práctico y el Tribunal re2Ulará su
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudienáo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escri~ correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leeráon públiCfWlente aa. terminar cada. uno de ellos.

VII. Callfica<:ión de lo> efenlcio>, l!1'oPUesta 11 a"ro/>ación

1.° Al térm.inar cada ejereicio, el TribUnal calificará y pubU
eaa"á la U3ta de 108 opositores aDOObados. FinaUzada. la opoBlción,
el T1:lbunal _wo..á prop....... que ha<á públlca y elev..-. al_ ...lo __ su__ón.

2.· La e_ón de cátelllW! la r""1I....án 106 opositores apro
bados ante el TribtU184 por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser rwresentadoia por- persona. debidamente autorizada
para ello.

8i algún opoSitor o persona. debidamente autorizada- no concu
rriese al acto de elección' ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea,. eJ.. "Iribuna.1 acoroa.rá aquella para la que
le propone. apelando si fuera necesario a la. votación.

VIII. Presentación de documentos

1.0 El opositor que sea. propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a. partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes documen
tos acreditativos de las condiciones· de capacidad y requisitos
exigidos en la presente oonvocs;t.oria:

a.) Partida de nacimiento.
b) .COpia. compul:sada del titulo a~adémico.
e) certificación médi'C8.
d) Dec1a¡ración. Jurada de no haber sido separ3ido de ningÚIl

Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio.
el Ce<tifleaclón negativa de anWcedentes penales.
!) Las opositor...... _~1!1c""lón de tener cumplido o estarex""",," del llervIclo _

g) LoII sacerdotes.1e. licencia edl.esiástica correspondiente.
h) beo1an.c1ón Jurada de los cargos o emploos que ostenten

y oorttf1cac1~ en su c&so, de oo-mpQotibllidad de. hortu"io ron
la !unción _te. según _ 1& Orden de 25 <le mayo
de 1961 (<<Bolel;ln O!lcial del Estado. del 17 de junio).

- QUienes dentro del .pla.zo .tndi:eado, y salvo los ~asoB de fuerza
mayor no presentaren su documentación no podrán ser nombrados
y quedarán anullld&& _ .... aetuaclones, sin perjuicio de 1&
re.sponsabllldad en que hubieran podido lncurrirpor falsedad de
la instancia a que se ~e11ere el ·apartado 1.0 de la norma III
de esta,·convoca.toria En este caso¡ el Tribunal formulará própues-
ta. adicionaJ a favor de qutenes, habiendo aprobado los ejercicios
de la oposición. tuvieran cabida. dentro del número de plazas
oovocadas. a oonsecuencia de la referida. anulación.

Loo &BPlnmteB que tensan la COIldIe1ón de !unciouarios públi
cos estarán exentos de j~lca.r documentalmente las condiciones
y reqUisitos ya. detnOllttradoe~& obtener su. anterior nombramien
to: debiendo presents.r certificación del M1n16terio u Organismo

de que dependa .....edIt&ndo BU ccndlclón y cuantes clrcunst&n<:¡...
.consten en su hoja de ....Vlclos.

Lo digo a V. L _a SU conocImÍent.o y demáa e_
Dios ~uarde a V. L muchos afias.
Madri<I, 7 de junio de 197L-P. D., e'!l!\ubse_lo, Ric..-do

DíEY¿

TImo. Sr. Director general de UniversidAdes e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General <le Univer
sidades e Investigación por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Derecho AdminiS·
trativo» de la Universidad de Salamanca.

Vacante la cátedra de «Derecho Administrativo» en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, y a pro
puesta del Rectorado,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con

curso de traslado, que se tramitará con 'arreglo a lo dispuesto en
las 'Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de. julio de 19&5 y 4 de agosto
de 1970. y en el Decreto de 16 de jullo de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en este concurso de traslado los Ca.
tedráticos de disciplina igual o equiparada. en servicio activo
o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma: disci..
pli."l1\. por oposición y en la actualidad lo sean de otra distinta.

3.0 Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio,
acompafiadas de la hoja de servicios expedida según 1& Orden
de 17 de septiembre de 1942 (<<Boletín Oficial» del :M1n1steriQ
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del si..
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletm
Oficial del EstadO). por conducto de la Universidad donde pres-
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma. y si
se trata de Catedráticos en situación de excedencia voluntaria.
activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, deberán pre
sentarlas directamente en el Registro General del Departamento
o en la forma que previene el artículo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1971.-El Dire~tor general, P. D., el

Subdirector general de personal, Francisco Hernández Tejero.

Sr. Jefe de la Sección de Gestión de Personal de Ensefianza Uni
versitaria.

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUCION del Tribunal de Oposiciones al Cuer..
po de Ayudantes Comerciales del Estado por la que
se hace pública la caliJwación obtenida en el curso
de formacfim.

Terminado el curso de formación previsto en los apartados 21
y 22 de la Orden de convocatoria de oposiciones al Cuerpo de
Ayudantes Comerciales del Estado, de 30 de julio de 1970 (<<Bo
letín Oficial del EstadO» de 24 de agosto), se hace pública la
calificación obtenida en dicho curso, ast como el orden definitivo
de los candidatos, de conformidad con los apartadOs 23 y 24 de
dicha Orden.

;..--

Número

89
2

52
105
113
29

112
67

167
127
80
84
97

6
12

139
37
49

Apellidos y nombre

.

Ojeda Ruiz-COllStantino. María Carmen .
Alvarez Callal, Pi~6r : ' .
Rodr1gue3 Aguado. Mtu"ía Rosario .
Ba1get Mf:dir. P'ernando .
Hidalgo de Quinta.na, Me.rie. José ., ...•
Lou:reda Martltián, María Dolores .
P1¡ente .Méndez~ Marta CaI1TIen , .
I.1eera.11Zu Pefia, Maria Jesús .
Pérez de la Rubia, Fr&nclsco .
Rivera 'l'a.p:le,..Ruatlo, Luerecia ., .
Vallelado Rodriguez, Juan Manuel , .

=les~;t:ri.J~~~.:::.:::::::·::·:::·.::::.:·.::·.:·:.:..::.:::::::::::::::::
M..-tlnez Ar~alo, M..-laCri>Una .
NorIéga López--ChlcherI. Antonlo .

~a:~~·~=:~ús·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::::::::::
Rlvera- Tapia-Ruano. Maria Luisa , .

Oposición Curso Tota.!

42,60 6.80 5L40
40.50 9,00 49.50
39.10 8,80 47,90
40.00 7,35 ·47.35
38.20 7.90 46,10
37.50 8.05 45,55
36,70 8.55 45,25
35.60 8,50 44.10
36,00 8.05 44.05
35,30 7.40 42,70
33,80 8.54 42,34
34.10 7,60 41,70
33.00 8.80 41.80
34,10 7,30 4l,40
34,30 6.90 41,20
31.56 8.90 40,40
32,30 8,00 40.30
32,40 7,40 39,80'


